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ACTA N°25  DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles 09 de Agosto de 2017 
 

                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a nueve   días  del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión ordinaria N° 25, del 
Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña Echeverría  y  
actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria municipal   y 
ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
Señor    TULIO CAMPOS GONZALEZ 
 

 
Con Asistencia de: Doña Elena González Vargas – Jefa de Finanzas Municipal 
 Doña  Claudia Salamanca Moris – Administradora Municipal 
 Don Patricio Chacón Araya – Jefe DAEM  
 Doña María Soledad Olmedo Pizarro – DAF municipal. 
 
 
 

TABLA: 

 

1. Aprobación Acta Sesión ordinaria N° 18 del 17/05/2017. 

2. Aprobación Acta Sesión Extraordinaria  N° 05 del 24/05/2017. 

3. Aprobación Acta Sesión Extraordinaria  N° 06 del 31/05/2017. 

4. Aprobación Modificación presupuestaria área gestión. 

5. Aprobación modalidad de licitación Show Artístico 15° fiesta del cordero  año 2017, por un 

monto de $28.000.000.- 

6. Aprobación convenio de colaboración defensoría penal pública región de O’Higgins con la I. 

municipalidad de Litueche. 

7. Aprobación convenio de transferencia fondo de apoyo para la educación pública entre el 

Ministerio de educación y la I. Municipalidad de Litueche  

8. Aprobación convenio de prestación de servicios profesionales entre la I. Municipalidad de 

Litueche y la AMUCH. 

9. Varios. 

 

 
DESARROLLO: 

 
 Toma la palabra  el Sr. Alcalde ,  quien preside  y en nombre de Dios abre la sesión 

      
               
 
 
El Sr. Alcalde   pregunta si existen observaciones al acta. 

1. Aprobación Acta Sesión ordinaria N° 18 del 17/05/2017. 

2.  
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Concejal Valeria señala que dentro de sus puntos varios le pregunto por los estacionamientos del 
supermercados san Roberto, y el responde que le director de obras realizaría una presentación. El concejal 
pregunta para cuando está fijada esta presentación. El sr. alcalde responde que será el segundo o tercer 
conejo de este mes. 
 
Concejala Claudia Donoso, Observa lo siguiente: 
Página N° 11, en la intervención del Sr. Alcalde dice “completando”, debe decir “complementado”; séptimo 

párrafo, línea dos,  borrar frase repetida “serán incorporadas” 
Página N° 15, en la intervención del concejal Campos, cuarta línea, dice “instales”, debe decir “instalen” 
 
Concejal Galleguillos, observa página N° 1, dice “Gabriel”, debe decir “Gabriela” 
Teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Concejala Donoso, Valeria Y Galleguillos, el Sr. 
Alcalde llama a votación el acta. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González aprueba  
René Acuña Echevarría aprueba  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Sr. alcalde, pregunta si  existen observaciones al acta. No habiendo observaciones por parte de 
los honorables, el Sr. alcalde llama a votación la aprobación el acta. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González aprueba  
René Acuña Echevarría aprueba  

 
 
 
 
 
 

 

El Sr. Alcalde pregunta si existen observaciones al acta. No habiendo observaciones por parte de los Sres. 
Concejales, el sr. alcalde llama a votación su aprobación. 
 

2. Aprobación Acta Sesión Extraordinaria  N° 05 del 24/05/2017. 

 

Por unanimidad de los Sres. Concejales se APRUEBA el acta de la sesión Ordinaria N° 18 del 
17/05/2017, con las observaciones indicadas. 

Por unanimidad de los Sres. Concejales se APRUEBA el acta de la sesión extraordinaria  N° 05 
del 24/05/2017, sin observaciones 

3. Aprobación Acta Sesión Extraordinaria  N° 06 del 31/05/2017. 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González aprueba  
René Acuña Echevarría aprueba  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones Doña Elena González Vargas, jefa de finanzas  
 El Sr. alcalde cede la Palabra   a doña Elena, para que explique en detalle la modificación presupuestaria 
que se adjunta. 

 

Por unanimidad de los Sres. Concejales se APRUEBA el acta de la sesión extraordinaria  N° 06 
del 31/05/2017, sin observaciones 

4. Aprobación Modificación presupuestaria área gestión. 
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La jefa de Finanzas, pregunta si existe alguna duda respecto de la explicación enviada. 
No habiendo consultas por parte de los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde llama a votación su aprobación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

ACUERDO 122/2017 
Por unanimidad se aprueba la modificación presupuestaria del área municipal, por un monto de 
$13.000.000.- 
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El Sr. Alcalde explica que se debe aprobar la modalidad de licitación, ya que el monto supera las 500 UTM, 
se propone una licitación pública, y el monto es el que esta considerado en el presupuesto año 2017, en los 
programas culturales dentro del ítem de servicio de producción y desarrollo de eventos. Dicho esto el sr. 
alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 

Concejala Claudia Donoso, pregunta quienes son los artistas que vienen. El Sr. alcalde dice que al final de 
la ronda le responde. 

Concejal Valeria, no tiene consultas. 

Concejal Palma, pregunta sobre los artistas y la fecha en que se hará la fiesta. 

Concejal Galleguillos, no tiene consultas 

Concejal Marcos Donoso, no tiene consultas 

Concejal Campos, no tiene consultas. 

El Sr. Alcalde señala que la ficha técnica de la fiesta es financiada con el 2% de cultura y todo lo demás es 
financiado por el municipio. En la licitación se está  solicitando como artista principal a AMERICO. Dicho 
esto continua detallando los demás números artísticos que se necesitan para los días sábado 28 y domingo 
29 de octubre. Teniendo en cuenta lo explicado por el Sr. alcalde, esta licitación considera el presupuesto 
disponible que se tiene para financiar esta actividad que es de 28 millones de pesos. 

El Sr. Alcalde llama a votación la modalidad de licitación  

 
Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 

 

 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones doña  Claudia Salamanca Moris, administradora municipal. 
El Sr. Alcalde cede la palabra a la administradora para que explique en detalle el convenio que se adjunta.  

6. Aprobación convenio de colaboración defensoría penal pública región de 

O’Higgins con la I. municipalidad de Litueche. 

 

5. Aprobación modalidad de licitación Show Artístico 15° fiesta del cordero  año 

2017, por un monto de $28.000.000.- 

 

ACUERDO 123/2017 
Por unanimidad se aprueba modalidad de licitación Pública para la contratación del   Show Artístico 
15° fiesta del cordero  año 2017, por un monto de $28.000.000.- 
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La administradora explica que este convenio no tiene costo para el municipio, ni para los usuarios, agrega 
que se estableció un día de atención semanal por parte de los profesionales de la defensoría que en principio 
seria el día miércoles, en oficinas municipales ya que la idea principal es que no se produzca  rotación de 
los profesionales, estos para que las personas  no tengan que contar dos veces sus casos y estos tengan 
continuidad y puedan llegar a buen término. 
El Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales.  
 
Concejala Claudia Donoso, le gusta la iniciativa, considerando que va en directo beneficio de las personas 
que no pueden pagar un abogado. 
 
Concejal Valeria, está de acuerdo con el convenio. 
 
Concejal Palma,  valora la gestión realizada, reconociendo la voluntad de la autoridad, en ejecutar este 
convenio. Dicho esto en relación al artículo quinto letra (a) del convenio el concejal, solicita que se considere 
gestionar más días de atención, teniendo en cuenta la alta demanda que tienen este tipo de convenio en 
comunas vecinas. 
 
Concejal Galleguillos, le parece muy bien, teniendo en cuenta que muchas personas necesitan  los servicios 
profesionales de abogados y que no pueden pagar por ello. 
 
Concejal Marcos Donoso,  está de acuerdo con el convenio, teniendo en cuenta que no tienen ningún costo 
para el municipio y que beneficiara a muchas personas que no cuentan con los recursos para pagar un 
abogado. Sugiere que  con el tiempo se considere  solicitar más días de atención semanal. 
 
Concejal Campos,  está de acuerdo con el convenio, agregando que  lo más importante es que beneficiara 
a muchas personas. 
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales el Sr. Alcalde llama a votación el convenio. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones, don Patricio Chacon Araya, Jefe DAEM. 
EL Sr. alcalde cede la palabra al DAEM, para que explique en detalle el convenio que se adjunta. 

ACUERDO 124/2017 
Por unanimidad se aprueba el convenio de colaboración entre la Defensoría Penal Publica Región 
de O’Higgins y la I. Municipalidad de Litueche  
 
 
 
 

7. Aprobación convenio de transferencia fondo de apoyo para la educación 

pública entre el Ministerio de educación y la I. Municipalidad de Litueche 
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Don Patricio señala que este convenio detalla el FAEP 2017  ya que sus iniciativas fueron aprobadas y 
plasmadas en este documento. Dicho convenio contempla un monto total de $326.608.520.- el cual esta 
desglosado en las iniciativas que se presentan en el convenio, siendo la más importante  ya que considera el 
50%  del total de los fondos la normalización del pago de cotizaciones previsionales del personal adscrito 
al DAEM. El 34% del fondo se utilizara para normalización de los establecimientos educacionales y el 16% 
restante en capacitación, tanto de los docentes como asistentes de la educación y personal administrativo. 
 
Terminada la exposición del jefe DAEM, EL Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales.  
 
Concejala Claudia Donoso, felicita  al jefe DAEM, porque se encuentran al día con el pago de las 
cotizaciones previsionales de todo el personal. Pregunta si es que con estos fondos se tienen considerada la 
normalización del terreno de  la escuela de  Paso del Soldado. El Sr. alcalde le explica que con estos fondos 
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se considera la normalización de los establecimientos educacionales con respecto a los requerimientos en 
materias  de infraestructura que exige el ministerio para el funcionamiento. Dando como ejemplo la última 
disposición que dice que todos los establecimientos educacionales deben contar con accesos universales 
para discapacitados y otros. En cuanto a la consulta de la concejala, el Sr. alcalde responde que por otra 
parte  de manera paralela el municipio está trabajando en la  regularización de los terrenos de la escuela de 
Pulin  y Paso del Soldado. 
 
Concejal Valeria, pregunta qué pasa con los recursos destinados si el convenio habla de pagar deuda 
previsional y actualmente el municipio no tiene. El jefe DAEM explica que este permite cancelar 
cotizaciones previsionales de meses determinados, sin tener deuda. Junto con lo anterior el concejal 
considera importante que se capacite a los docentes, para mejorar la calidad de la educación en nuestra 
comuna. Pregunta si es que este FAEP considera la adquisición de vehículos, el jefe DAEM responde que 
no  
 
Concejal Palma, sugiere en relación al  16% de los recursos para capacitación del personal de educación y 
teniendo en cuenta conversaciones que ha tenido con algunos representantes de los docentes que se 
considere perfeccionamiento para mejorar su desempeño tanto en el aula como en el establecimiento 
educacional. Argumentando esto debido a que actualmente la capacitación que se está entregando a los 
docentes es  para que los que serán evaluados rinda de mejor manera en esta evaluación y a juicio personal 
del concejal esto, es responsabilidad de cada uno de ellos y deberían ser ellos mismos quienes financie este 
tipo de capacitaciones. 
El jefe DAEM, señala que la capacitación que se está entregando en la actualidad es para ciertos docentes 
con una finalidad específica y que en el verano se entrega capacitación para todo el personal en temas más 
genéricos. 
 
Concejal Galleguillos, pregunta cómo se  distribuyen el monto que está considerado para mejoramiento de 
infraestructura de los establecimientos. Don Patricio explica que el equipo técnico del DAEM (integrado 
por un arquitecto y un encargado de mantenimiento), más los directores a través del trabajo conjunto 
detectan las posibles falencias más urgentes, preparando los proyectos para poder ejecutarlos con los 
recursos asignados, además de financiar algunos compromisos que a adquirido la administración por 
ejemplo el mejoramiento de la sala de enlaces del liceo el Rosario. 
 
Concejal Marcos Donoso, destaca los dichos del Jefe DAEM, respecto a que actualmente las imposiciones 
de los docentes estén al día. Agradece a la administración que se considere la exposición para conocer a 
donde van destinados los recursos. Agregando que él tiene la tranquilidad de que los recursos recibidos han 
sido utilizados e invertidos en la educación de nuestra comuna. 
 
Concejal Campos, Comenta que el participo recientemente en un  encuentro de autoridades comunales de 
la región, en la que se destacó la comuna de Litueche porque actualmente no tienen deuda previsional. 
Agrega que esta situación se da gracias a la buena administración, al trabajo del jefe DAEM y al excelente 
concejo municipal. 
 
El Sr. Alcalde manifiesta que el hecho de no tener deuda previsional es gracias al apoyo y buena voluntad 
que tuvo el concejo anterior y este en aprobar las iniciativas del FAEP. Junto con lo anterior, el sr. alcalde 
señala que a pesar de que es obligación del empleador tener las cotizaciones al día, el cuerpo colegiado de 
Litueche teniendo en cuenta la realidad nacional respecto a este tema, debería  tener un mayor compromiso 
entregando una educación de calidad para nuestros niños. Es por lo anterior que manifiesta que en el mes 
de diciembre  se evaluara la continuidad de algunos docentes a contrata, teniendo en cuenta algunos hechos 
ocurridos y que han afectado algunos alumnos que han tenido que retirarse de los establecimientos. Además 
señala que espera que antes de fin de año se llame a concurso público para proveer el cargo de dos directores. 
Terminadas las intervenciones, el Sr. alcalde llama a votación el convenio. 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones doña Soledad Olmedo, DAF Municipal  
El Sr. Alcalde, cede la palara a la DAF, para que explique en detalle el convenio que se adjunta. 
DAF, señala que este convenio es para  la contratación de una asesoría, para la  aplicación de la ley 20.922. 
Donde faculta al alcalde para modificar la planta municipal teniendo en cuenta una serie de requisitos que 
establece la misma ley. Para realizar este trabajo se debe hacer un estudio técnico que permita proyectar una 
planta municipal, para Litueche a diez años.  Dicho esto procede a dar lectura del convenio 

ACUERDO 125/2017 
Por unanimidad se aprueba el convenio de Transferencia fondo de apoyo para la educación pública 
entre el Ministerio de Educación y Municipalidad de Litueche 
 
 
 
 

8. Aprobación convenio de prestación de servicios profesionales entre la I. 

Municipalidad de Litueche y la AMUCH. 
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El Sr. Alcalde pregunta a quien se le asigno la beca de capacitación que contempla el convenio. 
La administradora municipal, responde que se le dio a Raúl Morales, funcionario de  la SECPLAC, quien 
es miembro del comité bipartito municipal.  
El concejal Valeria, pregunta si es que este funcionario es la persona más idónea para  recibir esta beca. La 
administradora argumenta su decisión señalando que las demás personas interesadas están directamente 
vinculadas al tema de recursos humanos, por lo que sí o sí deben conocer los alcances de esta ley,  en cambio 
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Raúl quien fue elegido democráticamente por todos sus compañeros para que los represente en el comité, 
debe ser capacitado en estos temas para que pueda informar y explicar de mejor manera a quienes lo 
eligieron.  
Continuando con su exposición la DAF, señala que esta asesoría, durara seis meses y tiene un costo de 431,5 
UF, que serán canceladas de acuerdo a como se establece en el convenio. Agrega además que el convenio 
establece dentro de su asesoría, capacitaciones tanto para los funcionarios como los Sres. Concejales, ya 
que el concejo será quien apruebe la propuesta de nueva planta y es solidariamente responsable de cumplir 
lo que estipula la ley. 
Terminada la intervención de la DAF, EL Sr. Alcalde señala que el resultado que entregue esta asesoría es 
fundamental para tener claridad de cuantos recursos se deben considerar en el próximo presupuesto 
municipal para financiar esta nueva planta  dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso, no tiene consultas 
 
Concejal Valeria, no tiene consultas. Señala que sus dudas se aclararon durante la exposición de la DAF, 
el concejal solicita que las capacitaciones se realicen en conjunto con los funcionarios. 
 
Concejal Palma, no tiene consultas. 
 
Concejal Galleguillos, no tiene consultas. 
 
Concejal Marcos Donoso, no tiene consultas. 
 
Concejal Campos, no tiene consultas. 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. alcalde llama a votación el convenio. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales, iniciando la ronda de puntos Varios. 
 
Concejala Claudia Donoso 

 Solicita que se pase la maquina en camino en sector de Matancilla, desde el cruce Mara Mara hacia 
el camino al lago. El Sr. alcalde responde que el compromiso de esta administración es pasar la 
maquina 4 veces en el año, antes del 18 de septiembre, antes de navidad, la última semana de enero 
y semana Santa incluyendo todos los ramales. Esto es para los maitenes de Pulin, el sector del Mara 
Mara, los Quillayes. 

 Solicita que se retire basura en camino en Manquehua, la concejala comenta que se retiró hace unos 
días y hoy esta  con basura nuevamente. 

 Solicita que se instale espejo en esquina de carabineros, por riesgo. 
 Solicita que se retiren contenedores de basura  en población Juntos Por el Progreso. 

ACUERDO 126/2017 
Por unanimidad se aprueba el convenio de Prestación de Servicios Profesionales, entre la I. 
Municipalidad de Litueche y la Asociación de municipalidades de Chile “AMUCH”. 
 
 
 
 9. Varios  
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Concejal Ricardo Valeria 

 Sugiere como posible solución al problema que se produce en la esquina de carabineros por la falta 
de visión, que se cambie el sentido del tránsito y que esa calle quede solo de entrada. 

 Reitera solicitud, para instalar reductores de velocidad en la calle frente de la escuela CRSH. 
 Comenta situación de kiosco que vende comida rápida, fuera del liceo el Rosario. Todo eso en 

relación a los altos índices de obesidad de los niños en la comuna. Solicita regular situación. 
 Solicita que se envié carta como concejo municipal, reclamando por la empresa Santa Fe, para que 

esta empresa no pueda postular en el nuevo contrato global de mantención de caminos. 
 

 
Concejal Palma 
 

 Solicita que se doblen las rejas que sobresalen en la multicancha de pasto sintético. El concejal 
sugiere que se instale una manguera larga sobre esa reja, sobre todo el contorno. 

 Sugiere que se mejore y reparen, luminarias del gimnasio municipal 
 Hace reconocimiento al club deportivo San Esteban de Quelentaro, por las actividades deportivas 

que han realizado en el último tiempo. Por lo que solicita que la administración considere solicitud 
presentada por sus dirigentes para realizar una actividad el 18 de septiembre. 

 A nombre de vecinos del  sector del Tonel, señala que ellos le solicitaron a la empresa Santa Fe que 
no pasara la maquina por su maquino ya que iba a llover y ellos sin  escuchar su solicitud, hicieron 
los trabajos de igual manera, quedando el camino en muy malas condiciones. 

 En relación a la fiesta del cordero, el concejal sugiere que se consideren actividades el día viernes 
con artistas locales. 

 Sugiere a nombre de los transportista de trabajadores de nuestra comuna, que se construya garita en 
Villa Nuevo Amanecer, ya que muchos de estos trabajadores son vecinos de esta villa o viven ella 
y en deben esperar el transporte en la intemperie, sufriendo las inclemencias del clima durante el 
invierno. 

 Solicita reparación de focos en sector de Manquehua. 
 En relación a la propuesta hecha por el concejal Valeria de dejar en un solo sentido la calle 

Manquehua, el concejal propone para no perjudicar a los vecinos del sector que se instale un espejo. 
 
 
 
Concejal Galleguillos. 

 En relación a los caminos, dice que lleva diez días hablando con Don Francisco Nieto, quien le 
plantea que los principales problemas de mantención se deben a las decisiones de la inspectora 
Fiscal y no de la empresa. 

 
 
Concejal Marcos Donoso 

 Informa que el día 20 de julio se realizó la tercera sesión ordinaria del Concejo comunal de 
seguridad pública de la comuna, en la que se analizó la priorización de los principales delitos y el 
cronograma a seguir, para continuar  con el tema. 

 Solicita que se retiren los contenedores de basura, menciona el que está instalado al lado de la 
multicancha a un costado del registro civil. 

 En relación a la entrega de contenedor, el concejal señala que es responsabilidad de cada uno de los 
vecinos su basura. 

 El concejal señala que es muy necesario instalar reductores de velocidad en la calle frente a la 
escuela CRSH. 

 En relación al tema de la calle Manquehua en la esquina de carabineros, el concejal sugiere que 
clausure la rampla ya que no hay paso de cebra y el conductor ve encima al peatón, además de 
reducir el muro de la esquina e instalar una barrera de contención. 

 Sugiere que durante la tarde se abrir en una dirección calle la concepción en la tarde. 
 Agradece la reparación de luminarias en el radio urbano. 
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Concejal Campos 
 Apoya los dichos del concejal galleguillos respecto del mal estado de los caminos rurales. 
 Solicita que la pistola láser se entregue lo antes posibles a carabineros. 
 Solicita que se mejore las condiciones de los 300 mts. Que quedaron sin pavimentar en  acceso al 

camino Ranquilco 
 Solicita a nombre de Don Omar Lisboa del sector de caserío Talca, que se instale una luminaria. 
 Solicita nombre de don Adán  Moris  de calle San Antonio  solicita que se construya un  muro de 

contención para evitar accidentes. El Sr. alcalde le responde que se hizo a visita a terreno con el 
director de obras y no se puede hacer porque está dentro de un recinto privado. 
 

Terminada la ronda, el Sr. alcalde, hace entrega de placa de concejal a cada uno de los honorables,  
  siendo    las 11:20 am,  cierra la sesión en Nombre de Dios. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 


